
sa 2000 uE% APERTURA DE'SUCURSAL, AUMENTO 
GESIMA PRIMERA 3 tE DES >ICAPITAL” “SOCIAL +” y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

“01 DE ULA: * COMPAÑIA” COMERCIAL    DEL CANTO 
GUAYAQUIL o o a 

5 ' COLIMPO “ CIA.LTDA.- * "( Por: 
8. MARCOS N, l E 
1AZ CASQUETE 6 '5/:600.000,00). 224 => AS 

7 ayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

8 “gel Ecusdor, el día dos de Junio de'mil novecientos ochenta y siete, ante mí 

9 Abogado MARCOS "DIAZ" CASQUETE, Notario” Vigésimo “Primero” de este 

10 “Cantón, comparece, el señor ARQUITECTO JORGE RIWADENEYRA VALLEJO, 

1 cesado, eri calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO de la' compañía COMERCIAL 
. 12 :=COLIMPO? CIALTDA.: el' tompareciente ecuatoriano, mayor "de 'edad, 

| 3 > "domiciliado en esta Ciudad, capaz pora obligarse y contratar, a quien de 

1 “conocer day fe. Bien instruida en el objeto y resultado'de' esta escritura, a 

mo. 15 a que 'procede como queda indicada, con amplia y entera libertad. pera su 

A 16 “ «otorgamiento me presenta la Minuta y documentos que "son “del "tenor 

77 OY o siguiente” :-" "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase “autotizar en el Registro de. 

EN 18 ——4scrituras Públicas qué esta'á su cergo; una por'Ta cual consten la apertura 

o > Úna Sucuréal,'el Aumento de Capital Social y Reforma de los Estatutos      

  

ás ' declaraciones que se contienen al” tenor*de'“las siguientes 

PRIMERA |- Otorga la presente escritura, el señor Arquitecto 

a
 

26 inscritó que se acompaña para que usted, señor Notario se sirva insertar su 

21 7 texto enle escrituro a otorgarse y devolverlo luego .- SEGUNDA - Por 

28 “escritura pública “que autorizó el 'Notario' Décimo Quinta" de Guayaquil, 

00 Fa
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Doctor Miguel Verneza Requena el veintitres de Abril de mil novecientos 

ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el veinte de 

Julio del mismo sño, se constituyó la compañía de Responsabilidad 

: Limitada COMERCIAL COLIMPO CIA.LTDA., con un capital social de cien mil 

Sucres y con dornicilio enla ciudad de Guayaquil .- TERCERA. - La Junta 

General Extraordinaria de la expresada compañía celebrada el dieciocho de 

¿Noviermbre de rmil novecientos ochenta y cinco, integreda totalmente por 

ecuatorianos, resolvió con el voto de tados las socios, establecer. una 

.. sucursal en la ciudad, de Quito, por convenir a los. intereses de la rmismaá .- 

CUARTA .- La Junta General Extraordinaria de, Socios de la compañía 

; COMERCIAL COLIMPO CIA.LTDA., celebrada el veintinueve. de septiembre de 

mil novecientos ochenta y seis,.con.el voto unánime de, todo, el .capital 

¡social pagado , resolvió. aumentar el. capital social de cien mil sucres ( 

-5£.100,000,00) hasta la suma de Setecientos mil sucres ( 5/.700.000,00), 

.. €s decir, efectuar un aumento de seiscientos mil sucres ( 5/.600,000,00) 

más, mediante la emisión de seiscientos (600) nuevas participaciones de 

e 
un mil sucres (5/.1000,00) cada una. La, misma Junta General, con igual 

, Unanimidad, resolvió. que el pago,de las mencionadas, seiscientas nuevas 

Participaciones del referido eumento del capital se efectúe, integramente 

¿£n numerario en- la suma, de : SEISCIENTOS MIL: SUCRES,. Así mismo: la 
.: + 
Agr ps 

Le 

” 

“a 

4 

referida Junta General con igual unanimidad, resolvió reformar, el artículo 

.cuarto de Jos estetutos sociales de la compañía, relativa al capital.social 

. de los mismos, así como tembién los artículos. décimo sexto, literal; a), 

décimo ¡séptimo y: vigésimo y la leyenda del título ¡Segundo, ;de dichos 

., estetutos .- QUINTA, .- El acordado aumento de capital social, ,esto.es la 

¿suma de, SEISCIENTOS MIL SUCRES ha sido. pagada integramente. en 

. humerario.Por tal, razón. ..los seiscientaes . nuevos... participaciones 

correspondientes. el acordado .aumento, de copital social ya han sido 
. ai A Ps NS “ná 2 por . - oe o Pos > : . 

e
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENSRAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIO DE La COMPARTÍA * CONESCIAL COLIMPO CIA.LIDA." 

CULEBRADA El VEÍNIE Y NUSVE DI SSPITEMBRE DE HIL NOw 

VESTENTOS OCHENTA Y Sl, 

En la ciudsd de GueJaquil, República del Ecuador, a log velnte 

y nueve días del mes de Septiembre úe .1i1 novecientos ochenta 

y seis, a las seis y quince minutos de la tarde, en el local - 

social de la Compañía ubicado en la ciudadela Nueva Kennedy ,- 

calle "B" 146 y Aveniás Olimpo, se reúnea los siguientes socios 

" * de la Compañía " CONERCIAL COLIMFO CIA. LTDA.” señor Arquitec ' 

to Jorge Eivageneyra Vallejo, por sus propios derechos, como — 

0 propietario de treinta participaciones de un mil sucres Caúa - 

O ug, la señora Doctota Lucía Camino Feínel de Rivadeneyra, per 

| sus propios derzchos, como propietaria de treinta participacio 

nes ds un aí1 syucres cada una; y, la señorita Luz Aykell hiva= 

¿cneyráa desminoy por yus propios derechos, como propietaria de 

57. o 6Ugrenta participaciones de ua mil »*uores cada Une. 

    

   

   
   

2ión se encuentra presente la totalidad ¿de los - 

consiguiente se halla representada la totalidad 

 tecial de $:100.000,00 los asistentes, por sí, re - 

nmided coñstituirse en Junta General, estando. 

Jn ue la indicada Juata tenga por objato tra- 

£s asuntos como el orien del día: 1) Elección 

stradores: Fresidente Ejecutivo y Gerente de la 

" «Compañía; 2) Conocer y resolver sobre la exreación de un nuevo 

cargo; Vice-Presidenda Ejecutiva; 3) Conocer y resolver acerca 

del sumento de capital de la Compañía; y, 4) Conocer y resolver 

" sobre las consiguiontes reformas al Estatuto Social, cono motivo 

de los indicados puntos 2 y Je



” code 

En consecuencia, de acuerdo con le faculuad concediáa por el 

artículo 121 de la Ley de Conpañlas, se úvclara que la Junta 

Genersi Extreordicaría de Socios queda leyaluente constitui 

da, isuiendo como asunto del orden del día lo que ha quedado 

fijaóo por unaaluidad. 

 fraseclds la sestón el sezor Arquitecto Jorga Rivadesoyra Valle 

Jó, 1 su calidud de Jresidonte Ejosutivo de la Compañía y no 

estando preseate el Gerente de la Compañía, señor Holger ¡¿hu=' 

reunión le señorita Lua ¿yxell Rivaécneyra Canmiso, 

Bl Presidente, consicerendo (que en la presente reunión se encuen 

tra representada la totuaiifad La Los socios de la CON aiLla y - 

que ¿or ocoosigunionte se nalias representado lategraneute el capi 

fal sociaX, declara lianstalada y ebiccta osto sesión de Junta - 

Goneral “a fociós, solicitando a la Seo rotaría que elabore la 

“lista de socios asistontes, 

, 

gl Presidente solícite le palabra y expuno que como primor pua 

o to del día bay que tratar lo relacionado: con ia des sigasción de 

los DULVOS funcionarios de le compañía, toda vez que en La. er 

tuslidad, tanto ES como Presíúcnte Ejecutivo, curo el Gerente, 

«señor Holger Sbubert rodríguez Díaz, están actusado con funcio 

- .. nes prorrogadas; razón por la cusl €s proodentve y necesario - 

“que se aseligne los nuevos Presiúsnte EJscutivo yGersute de la.” 

compañta. 

Toma la' palabra la socia seño rita. laz AyKsL1 Rivadoneyza Gsmi- E 

no y manifiesta que dada La acertada aúminiyireción: sel Arquí- 

_tecto JOrge Rivadeneyra Valiojo es conveniente: cu reelecsión “o. 
4 

como Presidente Fjecútivo de le Compañía y por lo que 7 nosiona y. 

D
D
)



   
   

   

  

o | 3 004 

..%. 

propone su reelención 

Log socios, luego de deliberar alxes pecto, iesuelven con los 

votos salvados del Arguitecto Jorge Rivadeneyra Vallejo, es- 

decir, mor meyoría, reelegirlo en el cargo de Presidente Eje 

cutivo de la compañía, por el pertoáo de dos años que esta - 

blocen los Estatutos Sociales. 

1 Presidente toma nuevauente la palabra y prepone designar - 

como nuevo Gerente de la Compañía a la Doctora Lucía Camino 

Relasl de Rivadeneyra, por el periodo de dos años, de acuerdo a 

a log Estatutos Sociales. 

Los socios luego ás deliberar al respecto resuelven con los 

votos salvados de la Doctora Lucía Camino Reinel de Riívade, - 

neyra, esto es, por mayoría, designar a la Doctora Lucía Ce- 

mino Reinel de Pivadeneyra como nueva Gerente de la Compañúla. 

  

CIS y Ss 

,— te mociópar que el aumento en cuestión sea en nunerario. 

na Ye 
ción el Presidente pone a consideración de los s0 - 

fecisciontas nuevas participaciones del referido au - 

ñ explicando que cada socio tiene el Gerecho preferente, 

como socio, de suscribirlas a prorrata de sus actuales partí. 

cipaciones, a menos gue uno o más socios renuncien en todo 0: 

en perte a 9u respectivo derecho de preferencia a favor de los 
E 

e 
3
 0 em! socios p



" te 

De inmediato, la Junta Gen+ral, luego de conocer la decisión de 

loe socios, eosuslve por umeninmidad de votos aprobar le siguien 

siscilirntas LUSvas purticivaciones dá un - e te sustoripción ás lo 

21 sueres, (41.000,00) cada una; A) Ul Arquitocto dorge Hivade= 

moyra Vollojo ho smsceito clénto ochenta quitas participaciones 

le ua mil Suursay crda una, 60rieapunuldentes el acordedo aumento 

rt amrtara Thnelta Camtan Vasdatl dea tarda ÓN de capitel; 2) cla boobora Lucía umadac Felnol ¿e ¡ivadeneyfe hu , SA Add |; IES, 

p EA Tas mr de na at ad rr e ÓN arto sue mo ” eusearito tivato vehnta pertivigaciones de un mil sucres caña - 

na, torresponalentos al scoróado Binetto de Cabltel; y, 0) 

sodorite loz 2yleall Civadocey ra Gamico na suessito dos ioutas, a 

culta Una, Co - 
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festivo Con 01 vyv0 uñállme de todos Jus Novus Ue 91 uitla- 

yq , y . 4 », + a” a. > .* 5 O * » y . 3 , Ñ to en curctiva ada Dí nmivetario, debiendo peesi obúa sucGiu “Lor 
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luego de lo cual se ¿Tocunorá 0 essucocr el azisuato coutable co 
a . , a 

| prespondiente. ES 

a 

Una vez aprobadas 10% apledienis suseriociones y la Somma de 

. Pago Gel Buvento en guestlón solicita lá pjelabra la pos tora la 

sta Dita Reinel de kivadeneyTa y expone ca relsción sl segun 

de punto dtl csdton ol día, que actualmente no exlate yal anio 

<gistrador ne reemplace tanbo +*l Eresláceo Ziescutivo y E e 

reube, cuento Un lug zor 0 Cs anscate ae poz o ¿ne cb de 

cpario y CORTO, PA ITA €l mejor parejo do 14 Ecmpeña 15 - 

- ezencción 48 UA Musvo SITgo adainiotia ll vos La Vice=Preciuea =” 

cha Ejecuta uyo 6 cars 5D AUDITOR ALÍ, en 0850 o de falta 0 usen» . 

cía, al Prosidente Fiecubávo y 21 merenta, — |



Á continuación, la Junta General de Socios, luego de deliberar al 
Ye 
zonpeuto, resuelve con 91 voto unónime de todos los socios, es 08 

cir, con el voto cuniufie ue la boteliaad áel capiva suciály apro 

var la creación de la Vice-rressiuencia EJecutiva, siendo su titu- " 

bay ej que SUDrOgue BL ricalícute ijocuba vO y dl ceruacde cuando am 

bos Zaiven o están cuscutes. | 

31 Presileste, c0uiinuando con el orúen ásl 1 día y como dle :imo pun 

to de 1 mismo expons que tanto el sumeato de capital úe SEISGIAN- 

: 2 708 YIL Sil Fo, í Sid úe completexs loc STUECTENTOS HID: SUCKES de 

capita AL social, que exige ia ley, sono lá vreación: Je un nuevo Cn 
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0 ario la uprobación por parte úe los socios, «de las reiorass de >» 

¿los ertículos comuespondiuaios, (Ue pula mejor previsión son los 

. > Paso ee z E Pt . o . 0 : 
artículos ¿cuerso, désimo,exvo ditedal a( décino sópliao, YigÉénia, 

Le? e 

"La funte General de Socios, 1401ó de deládberar Gl repyesto, resuel 
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22 VE Con el Vos uneviaso Ce boados 40 soucior,6s cócir, con sl voto. 

o G E
 

+ Y Y 0 E fu
 

z z € Ss
 

i i e
 . E Es
 

p
a
 Ar in eta e +. um da ya . uy toyiteoa 206 thel, Ica” la cor L3Bpon : : > 

; ” AS Lon 1 | 2 Ps - aL 2 ADA LAVA TU Tos Sucia lay YO Cuarta refieren a. 
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de la Junta; $) Designar y vemovor lisrocanie de Ente sue socios” 

1 Presicdonte ¿jscutivo; al Vice-Presidente Njecuvivo y corente - 

quienes socios o no durarén en el desempeño de sus funciones dos



  

      MAI e N A z 

0 tr 3 RA SN ET o AS 2 , . > 

años y de los demós, funcionsriss; que, sernecoaltare designar para 
- E 17 LA Ads As Y td . 

el mejor desenvolvimiento de la Compañías " xl artículo Décimo = * 

Séptimo dirás “ ARVICULO DECIZO SEPTIZO.- Para realizar la ges - 

títn de los negocios de le Compañía habrá un Présidente Ejecuti 

VO, YN Vice-fresidente Ejecutivo y um ferente.- El artículo Vigé 

simo úlcá: * ARTICULO VIGESINO.- Cuando por cuelquier motivo al 

faro el Presiloate ijecutivo será subrogaúo por el Gercute, quíea 

4 poa lez misses facultedes y atribuciones cencedidas al - a E a e -GStixm: a 

Presidente Ejecutivos En caso de felts o susevcia de ambos adml= 

nistraúcres, se desir, del *regicante Ejecutivo y del Cerente se 

: O rén subrasados por $l Vice-Freslidsate Zjvoutivo auien ajercerá 

0 provisionalmente la representesión legel de la Compañla. En todo 

caso, si la falta o msencia del Eresiúonte Pjecutlvo es pór ss- 

és la duuta Venoral de Socios dubará necevariomen= 
SS 

4e hoclos decide cutenizar el Presi- 

para que love 2 cabo todos los -. 

1] aumento de sapiteal y reformas de'los - 

ltos en. su sonióne. a 

traver, sl Ervsidente de la Yunta 

   

  

    

área la reducción de la presonte acta; yy reins 

la astatoncia de los mismos socios, por Secre ' 

a e la presente acta, la nía que 56 aprueba 

lía elauna.. 
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ACTA DE LA SESION Di JUNTA GENERAL EXPDRAORDIVARIA DE SOCIOS DE 

OZ: mr 
LA COMPABIA "COMERCIAL CCOLIMPO GIA.LIDA.” OELEBRADA EL DIZZ Y 

CCHO DE NOVIEVBUE DE MIL NOVECI¿NTOS OCHENTA Y SUINCO . 

zÉn la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diez y 

ocho días del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y cin 

CO» a las sels y quince minutos de la tarde, en el local social 

e la Compañías ubicado en el número 146 de las calles aga y AV. 

Climpo de la Jiudadela Nueva Kennedy, se reunen los' siguientes 

Socios ¿s la compañía " COMERCIAL: COLIFPO CIA, LADA." a saber; 

Arquitecto J rge Eivadensyra Vellejo, por sus propio: derechos, 

- como prosyietario de noventa y cuetro participaciones de un mil 
una 

sucres cedag el señor Holger Skhubert Fodríguez Díaz, por gus pro 

pios derechos, como propietario de tres participaciones de un - 

mil sueres ceda unaz el señor Carlos Vastro Zambrano, por sua = 

- propics derecho3, como propietarios de tres participaciones do Sa 

un mil sucres cada una. 

y 

consiguiente se halla representada la totalidad del ' 

social de Y. 100.000, 00 los esistentes, or sí resuelven 

cúre=124 "de la Ley de Compañía, se declara que la Junta General = / 
q 5, 

Extraordinaria se Socios queda legalmente constituida, teniendo - 

- COMO asunto del orden del día lo que han quenaún fijado por unani 

mided. 

Preside la sesión elseñor Arquitecto Jorge Rivadeneyra Veliejo en



su calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía, actúa de Secre_ 

tarío el suscrito señor Holger ghubert Rodríguez Díaz, Geronte de la 

A
Q
 

e
 

pur.” 

Compañía. 

El Presidante, considerando que en la presente reunión se encuen- 

tra representada la totalidad de los socios de la Compañía y que 

por consiguiente se halla representado Íntegrauente el capítal so 

cial, declara instalada y sbierta esta sesión de Junta VYengel de 

3oci08. 

La Junta General pusa a considerar el único punto úel orden del - 

dísg. Toma la palabra el Presidente de la Junta y pone a considera 

ción de los señores socios la necesidad y conveniencia que tiene. 

la Compañía de ampliar y extender su campo de acción económico, pa 

ra lo cuel serís econsejable (la creación de una Sucursar dé la 

Compañía en la capital de la República, toda vez que por los estu: 

dios económicos efectuados es factible y rentable la amplízción e 

de las activióades de la Compañía en dicha ciudad. , 

«Los socios luego de deliberar al respecto, acogiendo la moción del 

Presidente, resuelve por unanimidad la creación o apertura de una 

Gucursal de la Compañía en la ciudsád Capital desde el 12 de Enero" 

áel próximo añío de 1.9859, pere lo cual f,cultan desde ya, el Pre- 

sidente, para que como representante legal lleve a cabo los trámi 

tes lésales y edministrativos correspondientes. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidorte concede un -—' 

receso pera la redacción del acia de esta sesión; y, reinstalada= 

la Junta con la asistencia áe las mismas personas anotadas al co-. 

mieazo, por Secretaria se da lectura a la presente acta. 
ea 

+
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de 

Con lo cual se ievanta la sesión a las siete y diez minutos 

de la noche. 

   
   

    Arq. Jos Marigayra V. Sr. Holger SKúbe 
PRESIDENTE ¡AECRETARI 

Mer AY NT 
0 Carlos Castro Zambrano 

3 
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Soldaduras Especiales para Mantenimiento 

“Cdla. Nva. Kennedy Calle B 146 y Av. Olímpo - Teléfonos: 393562 - 392515 - P. O, Box 7618 - GUAYAQUIL 

Versalles 1858 y Gral. Aguirre - Teléfono 546079 - QUITO 

Guayaquil, 30 de Septiembre de 1.9865 Y 
, 

Señor Arquitecto 
Jorge Rivadeneyra Vallejo” 
Ciudad .- l . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de So o 
cios de "COX<ECIAL CODIMPO CIA. BIDA., en su sesi.n extraor 
dineria celebrada el 29 de Septiembre del presente añoY resol 
vió designar a Ud. PXESTO: WNDE EJECUTIVO de la Compañía por un 0 
período de DOS 403% En sus funciones tendrá usteá la repre -— y 
sentagión legal de la Compañía, ya sea ¿udicial¿0 extrajudi - 
cial,/con las más amplias facultades, todo de acuerdo con lo e 
que disponen los Estatutos Sociales de la Compañía, según cons 
ta ge la escritura pública de constitución, otorgada ante el” 
Notário Décimo Quizto de Guáyacuil, Dr. iguel Vernaza Reque- 
na/el 23 de A0ril de 1. 982* e inscrita en el Registro Wercantil 
el 20 de Julio de 1.982; publicado su extracto en el Diario. ,.- 
"EL TENEGRATO" en su edición correspondiente al día viernes 
25 de Junio de 1. 982. 
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Luz Ayke11 Rivadeneyra Camino 
. DICEITALTA * AD-HOC. : y 

/ ' . ; z . 
MTS 

RAZON; Acepto” el cargo de ' Presidente Ejecutivo, Pon virtud. “del nombramiento 
que antecede, ROT Lon ? IS 

A LN 
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.
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Queda inscrito este Nombremiento de fojas 36.787 a 36. 708, Número 8.650 

del Registro Mercantil y anotado bajo el númsfo 13.150 del Repertorio. 

Aarchivéndose los Certificados de Reqís tryy Defeny. 

. quil, diecisieve de Octubze de mil novecientos 
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NOTARIA 
GESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

3. MARCOS N, 
lAZ CASQUETE 

. 

integr emente pagadas .- El pago susodicho corresponde 8 las siguientes 

ciento ochenta que suscribe el Arquitecto Jorge Rivodeneyro Vallejo, de 

. nacionalidad ecuatoriana; 5) a les ciento ochento que suscribe la señora 

Doctora Lucía Camino Reinel de Rivadeneyra de nacionelidad ecuetoriona; y, 

0) ú las duscientas cuerento participaciones que suscribe le señorito Luz 

Aykel! Rivadeneyra Camino. 7 SEXTA 0 Sentados. los entecedentes 

expuestos en las cláusulas que preceden y en cumplimiento de lo resuelto 

par la Junto General Extraordinaria de Sacios de COMERCIAL COLIMPO 
/ JORGE/ 

10 - CIA.LTDA., el suscrito señor Arquitecto Rivadeneyrs Yallejo, a nombre y en 

11 representación legal de la mencionada compañía, en su calidad de 

12 Presidente Ejecutivo de la misma declara establecida una sucursal de la 

13 compañía en la ciudad de Quito, aumentado el capital social de la compañía 

mo €n SEISCIENTOS MIL SUCRES ( S/.600.000,00) más y retormedas los 

15 artículos Suarto, décimo sextof Hteral a); ¿décimo séptimo y vigésimo y la 

16 Leyenda del Título Segundo de los Estatutos Sociales; Y eleva a escritura 

   

   

bor medio de la presente, tales establecimiento de sucursal, 

s Extraordinarias de Socios ys referidas, del dieciocho de 

    

165 “Y . . : - . - 

$ > Noviembre de ril novecientos ochenta y cinco y del veinte y nueve de 
NN 

a de mil novecientos ochenta y seis .- SEPTIMA .- Por los efectos 
       

   la] 
de. les clópstjo enterior, inserte usted, señor Notario en la escritura que 

é 

lets de las actas de las sesiones de las Juntas Generales 

    

O aro 
Y q 7 Que 

y Gwearias de Socios de la Compañía COMERCIAL COLIMPO CIA. LTDA, 

24 

     

    

25 

26 referidas en la misma cláusula en la que se contienen las declaraciones 

27 precedentes y que constituyen en el Libro respectivo; que al efecto 

28 acompaño pará que se devuelva luego .- Anteponga y agregue usted, señor 

nues 'as participaciones que, coma queda dicho, son seiscientes: 8) o las 

009
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16 

17 

: 20 
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Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

1 / Notario, tado lo demás que ses de de estilo para la plena voldez de esta 

2 Fo escritura - 0 Negible - Dcctor Miño. Romero Parducl - a Abogado - 

3 Registra Ochacientos sesenta y seis - ueyaquil ss - Hasta aquí (le M Minuta 

4 que se eleva 6 Escritura Público - - Se agr egon, "Nombramiento Y Acto de 

5 Ñ Junto General E Exir raordinaria de Socios d de la compañía COMERCIAL COLIMPO 

6 _CIALTDA, - Leída ¿esta escritura de principio a fin, por mí e Notario en 

7 , alta voz | otorgante, quien le aprueba en todos sus partes, , $e afirma, 

$ + ratifica | unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. Entrelínes: OR. 

TOS o q DS 
is Y o o da IÓ 

A = Ea 7 blend al: 
| ARQJBROE RI RIVADENE VALLEJO: a ts 

"Cedo. 0102028 132. 1% Z A 
Ñ _Cedl trio No, 14054. AN o qa 

e Ñ - Certifde vot, No. 201 295 o o , o o 

no «COMERCIAL CÓLIMPO Cla, A a . 
o RUE No. DISOGOr6S 2001. o 
il Pr AT O Aa 

a O : . a atiendo bo e la 

o cor 

a 3 
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NOTARIA 

3ESIMA PRIMERA 

NES Ss 

y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

b. MARCOS N, 
¡AZ CASQUETE 
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1 DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

2 Resolución No. 87-2-2-1-02886, dictada por la Intendente de Compañías 

3 encargada, el 11 de Agosto de 1987, se tomó nota de la aprobación que 

t contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

5 APERTURA DE SUCURSAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

6 ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA COMERCIAL COLIMPO CIA. LTDA., 

otorgada ante mli, el 2 de Junio de 1987.- Guayaquil,dos de Septiembre de 

$ s ochenta y siete.- 
9 

10 ASE cárcos BAT CASQUETE 
E Notesio Vigésimo Primero 

u Cantón Guayaquil 

12 

13 

14. 

DOE Fix Que se tomó note al mespon Gs la motráa de la ensrá. 
16 tura ds Constitución de Comyeatía de Esspenrobilidal Limitada 

y dencuimmds "Consrelal Colinpo Uis.itia.”, otergeón en ente 
Kovascía el veigritreas de sbetl de mil noveciontos cchente y 
don; de la Sesclución Ho. 6722102806, Cietada por la Fes 

19 tepdente de Compañias, Ersargeta, el onos ús igosto del pr 

Sebta «esper la cuel le dé su aproóbrción e la escritura > 
que enteseio,- Guapequil, Septlenbos c0bo £e ell novecientos 

% — cehanta y vnirtie.r > _— 
22: 

25 “BR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
2 HOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

25 

26 - 

27 

28 CERTIPICO: Que en cuaplímiento de le ordenado en la Resolución NU 87-220 t- 

02886, dictada el 11 de Agosto de 1.987, por la Intendente de Compañías En- 

cargada, queda inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y APERTURA DE SUCURSAL EN QUITO de la Com-



1 pofa COMERCIAL COLINDO CIA, LiDAs, de fojas 18.880 a 18,902, númpro 1.588 

    
   

   

  

2 del Registro Morcantil, Tábro de Industriales y anotada bajo el nímoro > 

3 13,145 del Repertorio.» Suayaquil, Sept Iaubr: A 

4 ohenta y elatos- El Cepfetrador Hercan $1, y 

  5 ¡S/RETOR "MIGUEL TEN, 
Registrader Mercantil de dl ni 

a CERTIVICO: Cue con fecha de hoy, queda archivada una copla auténtica a 38 

9 ta éscritura, en cuiplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de gorda le 

10 2.975, por el Presidento de la Replibldca, publicado en el Zegistro Oíiví22 

1 30 878 del 20 de Agosto de 1.070. Guayaquil, Septiembre cuoó pu pil Eye 

  

  

16 CERPITICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 3 dol Gh de 

w $0 de Cosercio; con fecha de hoy, y bajo el NO 927, se ha fijado y eu 13 

1s tendrá fíjo durénto sole tuegos en la Sala de este Despacho, Un Extracío de 

1o Gata escritura pública.» Guayaquil, Za quinto de mil po 

2D Ehenta y sicto.” ES Repistrador Mercantil< "Z | 

21 SE 

: e 
22 

      

   

  

  

23 

2 COPPIPICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a log, +» 

as 100273 del Feristro Hercantil, Libro de industriales de 14982, al va gen 

25 de la inscripción respectiva.» Gunyaquil, Septiembre quince de mil po 

22 Cientos ochenta y sicteo El Perfetrador Horcantil se 

  

  

0)
 

" A e



O1í 

ts fecha queda inscrito el presente documenta y la. Resolución número 

dos mil echocientos ochenta y seis de la Sra. Intendente de Compeñías 

de Guayaquil, Encargada, de 11 de egosto de 1987, bajo =l número(1254_) 

tono 118)- Queda archivada Conte Certificada 
       

del Registro Mercantil 

de ls Pscritura Públics de Apertura de Sucursel en la ciudad de Quito, 

- Aumento de Lapitel y Reforna de Estatutos de "COMERCIAL COLIMPO CIA. 

LTDA.*, otorgada el 2 de junio de 1987, ante el flotarío Vioésimo Pri- 

- MATO del cantón Gusyazuil, abogado Marcos laz Casquete.- Se Fijó- un 

extracto signado con el número 1092.- Se da así cumplimiento a lo dis- 

. puesto en el Art, cuarto de la citada Resolución, de confomidad a lo 

establecido en.l Decreto 733 de 22 de agosto. de-1975, publicado. en  - 

     
    

    

o el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se enotó en 

  

el “epnertario_ bajo _el_ número 10624.- Quíto, a ci PP octubre/Ae mil dy 
novecientos ochenta. y slete.- ex pecrsreaoons PU 
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